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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS INNOVAR CAPITAL S.A.S. (antes INNOVAR 

PISOS Y CERÁMICAS SA.S.)  

MARIELA BUSTAMANTE GÓMEZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00161 00 

DECISIÓN DESIGNA CURADORA AD-LITEM.  

 

Vencido como se encuentra el emplazamiento de la ejecutada MARIELA 

BUSTAMANTE GÓMEZ, procede el Despacho a designa curadora ad-litem a efectos 

de que represente sus intereses; para tal efecto se procede a nombrar a la 

abogada:  

 

LUZ ELENA RESTREPO MONTOYA identificada con cédula de ciudadanía  

No. 42.968.591, quien se localiza en la Calle 3 Sur No. 38 – 112 Apto 605, Bloque 

2, Barrio El Poblado en la ciudad de Medellín, teléfono 2948414, celular 

3017686888, correo electrónico: luzrepo@gmail.com.  

 

Comuníquesele la designación al cargo en la forma establecida en el art. 2° de la 

ley 446 de 1998, quien deberá aceptarlo dentro de los cinco (5) días siguientes al 

envío del telegrama, y hágasele las advertencias sobre las sanciones que establece 

esta ley para los auxiliares que no acepten el cargo sin justificación. 

 

Para tal efecto se fijan gastos de curaduría en cuantía de QUINIENTOS MIL PESOS 

M.L. ($500.000,00), a cargo de la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

  JUEZ 

mailto:luzrepo@gmail.com
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Firmado Por: 
 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c48e149cfaadfabada2d62cf693c226801ebcdbbbb77664fb3c0be57f3d760b2 
Documento generado en 28/09/2021 10:42:52 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _156__ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _29 de septiembre de 2021___ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

